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CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTlCIPAOÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2012/073

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EN
ACATAMIENTO A LA RESOLUCiÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EXPEDIENTE: SUpo
REC-253/2012 y SUP-REC-254/2012 ACUMULADOS, OTORGA LA CONSTANCIA
DE ASIGNACiÓN PROPORCIONAL DE REGIDORES, A LA FÓRMULA
REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL EN EL PRIMER LUGAR DE
LA LISTA CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE CENTRO, INTEGRADA POR
MARI CARMEN GARCIA MUÑOZ APARICIO, COMO PROPIETARIA Y JULIA
MACOSA y LASTRA, COMO' SUPLENTE.

CONSIDERANDO

Que la Constitución' Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece \

en su articulo 9, apartado C, fracción 1, que la orqamzaclón de las

estatal, distrílales y municipales, es una función del Estado que se re

de un organismo público, autónomo denominado Instituto El

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalídad jurldi

propios, cuyos principios rectores son los de certeza, legalidad, In

imparcialidad y objetividad.

1.

2. Que con forme a lo establecido en la Constrtución Política del Estado Libre' y

Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado A, fracción 1,párrafo segundo, en

relación con el articulo 35 párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, los partidos pollticos como orgaruzaoones de ciudadanos, hacen positíle

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto,

directo, personal e intransferible.

.Que el articulo 9" apartado A, fracción 111de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Tabasco, instaura que corresponde únicamente a los partidos

políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a los cargos de elección

popular.

4 Que la fracción IV, del apartado A del articulo 9 de la Constitución Polltica del r:

Estado Libre y Soberano de Tabasco, señala que los partidos pollticos deberán \t'f
cumplír con los principio de equidad y paridad de género en la selección de sus V
candidatos, de conformidad con lo que establezca la ley.

5. Que de la interpretación armónica de los artículos 9, apartado A frac . n

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y.. ~~
Electoral del Estado de Tabasco, se establece que los pa

1="
nacionales tienen' derecho a participar en la-s elecciones estafa

municipales, cuando acrediten previamente ante el Consejo

encuentran registrados, presentando la constancia respectiva.

6. Que el articulo 7 fracción I de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano

de Tabasco, establece como derechos de los ciudadanos Tabasqueños, Votar en

las elecciones populares y ser electo para los cargos públicos, en la forma y

términos que prescriban las leyes.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco,

señala en su articulo 9, que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutiyo y

de los Gobiemos Municipales, se realizarán mediante el sufragio universal, Iíbre,

secreto, directo, personal e intransferible.

Que el articulo 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, establece que el Estado tiene como base de su organización política y

administrativa el municipio libre y en su fracción l señala que cada municipio será

administrado por un Ayuntamiento que se integrará por un Presidente Municipal y

el número de regidoresque la ley determine.El número de síndicos se
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determinará en razón directa de la población del Municipio que represente,

aquellos municipios con más de cien mil habitantes contarán con dos sindicas.

Todos serán, electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal

e intransferible o bajo el principio de representación proporcional.

9. Que la fracción V del citado articulo 64 de la Constitución Política d

y Soberano de Tabasco, establece que las leyes respectivas,

número de regidores de representación proporcional de acuerdo

votación alcanzada por los partidos minoritarios, salvaguardan

principio democrático del mandato de las mayorias.

10. Que la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece

en su articulo 64 fracción XI los requisitos que deben satisfacer los candidatos a

Regidores:

_64.- ..

XI., P,.. serlogidor •• lOQUiore:

aj.- Sordudadano Itle'icano po<"""""""';

b).· Te'lCf residencia no menor ele res ar.os etíedores al dta de la eeccóo en el
~~:
ej.- No ser _ de algún e •.," rei¡¡ioso;

d).-No_ •••IeQl(Jen'"peollles;

ej.- Haber~ 21 aIIos ..,lBsd-lldlade Ia_;

1] No ser ~r en aIgul'\a d. la dependenda.s de la Administración Pública Estatal;
0<g<I1bnl0s Au>:>nomo<,Magist"ado del Trilunal Superior de Justicia, del TrIDunal de
lo eooteoóoso Administrativo. ni del Tnbunal de Concáecón Y Arbitraje; Oftcíal Mayor
o Titula!'· de alguna ce-tes 'Direcciones de la propia eornmisíreoón municipal,
funcionario federal, a meoos que permanezca definitivamente y legalmente separado
de su cargo desde noventa dtas naturales emes del inicio del registro de candidatos
de que se trate:

No ur titwaf de alguno di: 10$of'Sanismos descentranzedos o desccncentradcs
d. Il Administración PübliUl Estatal, a menos que se separe definrtivamente de
sus funciones noventa dlas natur.tl.s antas de! tntclo del registro de candidatos
deq~s, trate;

No Nf Maglstrado, Juez: Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, ni
Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo Estatal, Olstrttal o
Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni Stcret.arlo
Ejecutivo, Contralor Genera!. Director o personal profesional directivo del propio
lnstttuto, l8fvo que se hubL.ren "parado de su encargo, de manera definttiva.
tres af10s.ntel del die de la elecdón; y

g) los oemés reqoisitos que exijan las Leyes correspooéentes

11. Que el articulo 1<t de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señ

de los requisitos establecidos en la Constitución Local. los

puestos de elecciÓn popular deberán satisfacer los requisitos sig

l. Esta" Nerita en el padrón electoral correspondiente y roolar too la credencial para VQtar;

11.'No sef ~ado. $eaetariJ General o Juez Instructor del Tribunal Eiec:loral, &aIvoque se
separe del""ll" tesalios antes deldla dela_; y

lit. No sec -eonse;ero Presidente o Consejero EJecloraI en los Consejos Estatal, Distrilales o
MunicipaI«J, Sectetario Ejecutivo, Contralor General, Direcbr o personal profesional d'¡rect!V(1del
propio Instituto Estala! o tormar parte del Ser\'ido ProfesloOal Electoral del instituto, saI'IO que se
sep3fe definitivamente del cargo tres años antes del dla de la eeccón;

12, Que el articulo 17 de la Ley Electoral'del Estado de Tabasco, señala que los

Municipios constituyen la base de la división territorial y de la organización politica

y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo coleg'la:Jo

denominado Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, uno o dos

Sindicos de Hacienda según la cantidad de habitantes, ocho regidores de mayorta

relativa y demás regidores electos según el principio de representación

proporcional, conforme a las normas establecidas en esta ley.

13. Que el capitulo cuarto de la Ley Electoral del estado de Tabasco, denominado de

la representación Proporcional para la integración de los Ayuntamientos, en sus

artículos 27 y 28 establece lo que a renglón seguido se transcribe:

CAPITUlO CU"RTO
DE LA REPllESlOm"CIÓN PROPORCIONfü. P"R" LA INTEGAACIÓN

DHOS AYUm"MIENTOS

I\RTlcUlO 27. Los Ayunlamieoros de los Municipios ""berán ten er Regid0re5 coníorme el Princip;o
de Representación Proportional de aeuerOO a los requisitos Yreglas de asignación que estebece
esta Ley.

Los Regido<es de Mayo<Ia Relativa y de Represenlación Pr_o""~ tend<im los mismos oerecbos
y ul>igaciooes.

ARTICULO 28. Pera la eIectión de kas Ayuntamientos de los Municipios del estado, se estará a las
reglas~:

1 se apticarán los Princip;os de M')'O'1a Relativa Yde Represernecón Ptopo<tioo
mayOlitaria;

IllDs AyunLamientos se integrara:"t conforme a los siguientes cüeoos po

al En ~ Municipios roya población $68 de cien rrit o menos habilanles,
adidonalmenle <losRegidores e1e;tos segUn ell'l1nd¡>o de Represen
asign"án ala p¡imera y segunda __ respeclivamenle;

b} En eqoeacs Monidpios OJya poOlad6n sea mayor de deo mi habitante" se
Regidores, dos y lJllO a la primera y segunda V'Jtaci6n minoritaria suce~te.

Para teoer derecho a este ailerio en ambos casos, oeoerá obtenerse el Z% o más de la votac:i6n
emitida en la elecciOn corespood.ente: y

el Por cada Regidor propietario, se elegirá un suple<11ey ambos deberéo cumplir con los ~
del articulo 64, frac06<l XI, de la Conslituoi6n local.

14. Qu~ el articulo 123 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

. obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las e.lecciones para

. renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto.

15 Que el articulo 128 de la í.oy Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ~/

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

16. Que el articulo 137 fracción XVIII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece como atribución del Consejo Estatal, Registrar las listas regionales de

candidatos a Diputados; asl como las de Regidores ambas de Representación

Proporcional que ~resenten los Partidos Políticos ó Coaliciones.

17. Que el Consejo i;;statal de! Instituto Elecloral y de Participación Ciuda

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 14 de diciembre del ano

el acuerdo número CE/2011/020, mediante el cual 'detenmlnó los

que deberán elegirse dos síndicos por el principio de mayorla relati

asignarse tres regidores, por el principio de representación

proceso electoral ordinario 2011-2012,

18, Que el Consejo Estatal delInstituto Electoral y de Partici~aclón Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria efectuada el dla trece de mayo del ano dos mil

doce, aprobó el acuerdo número CE/20121042, relativo al registro de candidatos a

diputados y regidores por el principio. de representación proporcional e'1 los

comicios celebrados el dla 1· de julio del año 2012,

19. Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero del ano 2012, el Consejo
¡~

Estatal del Institutb Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó la

Resolución número RES/2012/006, medianle la cual determinó sobre la solicitud

de registro de la coalición total denominada "Movimiento Progresista por. Tabasco"

para el proceso electoral ordinario del año 2011-2012, que presentan los partidos

políticos nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento

Ciudadano, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los autos del expediente

_SUP-JRC-1312012.

20. Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de marzo del año 2012, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó la

resolución número RES/20121008, mediante la cual da cumplimiento a lo ordenado

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa

resolver los autos del expediente SUP-JRC-3612012 y determina lo pr ,<-v

sobre la solicitud de registro de la coalición total denominada "Com fJA
Tabasco" para el proceso electoral ordinario 2011-2012, present

partidos políticos nacionales: Revolucionario Institucional, Verde E

México y Nueva Alianza.

n
21. Que el articulo 220 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que la

solicitud de registro, de candidatos deberá señalar el Partido Politico o coalición

que los postule y los siguientes datos personales del candidato:
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l_dos r _completos.

M.Luga. r """" de nacimionto;

Ml 00mlclIi0 r tiempo do -. en el rnísco;

IV.O::upación;

v, aa.e <leIoC'8<leocial para "'la<; y

VI Cayo para 01 se po$Iule.

la soI:cílud oeoeeá acompañarse de la dectarecóo de .iceptecón de la candidatura copia del
aeta de nac:imienlo y de la oeoeeciar pala votar

8 Partido pomiro postulante deberá marlÍfeslar por e cito Que los caoddetos cuyo registro
so'dtan. fueron seeccooecos de conformidad con las te-ses estatuarias del propio partido

La solicitud de cada Panióo Polijco para el r€g,s1fu de las astas completas de canocaunas a
Oipulados por el Principio de Representecón Prooorconer para las dos circunscipcones
plurinominales. deberá acompañarse, además oe.os oo umenícs a que se refieren los párrafos
anteriores. de la consteoca de registro de por jo menos 14 candidaturas de Diputados y 12
planilas de Presoeues Municipales y Regidores, por el Frincipio de Mayoda Relativa, las que se
podrcln acreditar con las registradas por el propio oarüo y las que correspondan él la coalición
parcial a la que, en su caso. pertenezcan

P.ra el (~lro de ceeddatos por coascón. s~un c.nesponoa deberá acreditarse que se
cumpIi6 con lo dispueslo en los articules d€-1105 al 109, d' acuerdo ron la eíeccón Que se trate.

22 Que el Consejo Estalal del Instituto Electoral y' de Participación Ciudadana de

Tabasco, mediante acuerdo número CE/:,~012/068, aprobado en sesión

Municipales y Regidores del proceso electoral ordinario 2011-2012.

23. Que con fecha 11 de julio del ano en curso.

Mutloz Aparicio, promovió juicio ciudadano ante el Tribunal Electoral de Tabasco

para controvertir la asignación de regidores dell\yuntamiento de Centro, Tabasco,

realizada por el Consejo Estatal del lnstitu to. Etectoral y de Participación

Ciudadana de. Tabasco. mediante acuerdo numero CE/2012/06B. El juicio se

radicó en el expediente identificado con la clave TET-JOC-76/2012-V. Por su

parte, el dia 12 de julio de 2012. el Partido Acción Nacional promovió juició de

inconformidad ante el citado Tribunal. para frnóuqnar el acuerdo CE/2012/068.

Este medio de impugnación se registró con la clave TET-Jt-43-2012-III.

24, Que el dla tres de agosto del año en curso, .~I Tribunal Elector al de Tabasco

resolvió tos expedientes TET-JOC-76/2012,VI TET-JI-43-2012·III acumulados.

confinnando el acuerdo CEJ2012/068 emitido por el Consejo Estatal de! Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas-ca. ,

25. Que con fecha 7 de agosto de 2012, la ciudadana Maricarmen García Muñoz

Aparicio, promovió juicio ciudadano fe deral ante la Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra de las sentencias

dictadas en los expedientes TET-JOC-7G/2012-V TET-JI-43-2012-111

acumulados, asimismo, el día ocho del mrsrn» mes y ano, el Partido Acción

Nacional promovió juicio de revisión constitucional electoral. En ambos medios de

impugnación se controvirtió la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de

Tabasco. los respectivos juicios se radicaron con las claves de expediente SX-

JOC-545912012 y SUP-JRC-38/2012

26. Que el veinticinco de octubre de dos mil doce.

juicio de revisión constitucional electoral identificado con la clave SXJRC-
. - §

integrado con motivo de la demanda presentad» por el Partido ACCión 11I

confinnando la sentencia de tres de agosto de dos mil doce, dicta z",

Tribunal Electoral de Tabasco en los juicios TET-JOC-7612012-V y ;.J!.~\

4312012-111, acumulados. De igual forma en la citada sesión de veinticinco--aF· ....

octubre de dos mil doce, la Sala Regional Xaíapa emitió sentencia en el juicio para

la protección de los derechos poñtico-electorales del ciudadano SX-JOC-

545912012. confirmando la sentencia de tres de 2gosto dictada por el Tribunal

Electoral de Tabasco en el juicio TET-JOC-75120-,2-V.

27. Disconformes con la sentencia de la Sala Reqional Xalapa, identificada con la

clave SX-JOC-545912012, el veintiocho de octubre del afio en que se actúa .

. ~aricarmen Garcla Muñoz Aparicio y el ~3r1iCJ Acción Nacional. presentaron

recurso de reconsideración ante la Saja Re~ ional Xatapa. integrándose los

expedientes SUP-REC-253
'
2012 y SUP·P.EC-25<!2ü12 acumulados

Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. \\1"-
con fecha 28 de noviembre de 2012. resolvió tos expedientes: SUP-REC-253/2012 (

y SUP-REC-254/2012. acumulados. cuya parte considerativa y puntos resolutivos.

en lo que interesa, son del tenor siguiente:

Fojas <40 y 41
6En consecuencia, contrario a lo que sostiene la rnayorta. debieron considerarse fundados los
argumentos del ecto-, y-revocarse la resorocón del tribunal responsebe. pe-a efectos ele que la
as.qneoón de regidores de representación proporciooal correspondientes al munteipío de Cent-o.
Tabasco. quede de la siguiente torna:

.)F'AAllOOP REO:
REPRESENT ACtON

PRoPORCIONAL
l~PROP'lETARIOJOSf: l. Reos QUINTERO

BUENOlA
ALOO PI'tATS P,,-OOUf:JR.AS 1· SUPLE

LEQNC1Q l. Z. MONTOYt.,

MARGARlT A ORl EGA
ROORloeUEZ

2"'S PLtoN"TE

CANDtOATO PART;QO POL O

MARICARMEN GARCIA MUNOl
APARICIO

JULIA MACQSA Y lASTRA

Esto es. las dos prime;as asignaciones las ~ el Partido Re
última Que inicialmente era para el Partido del Traba¡o ttJI'Te'SPOf'lCerla al P

No es descooocido que esta Sala RegioIlaI Xatapa en el expediente SX
contexto disfinlo se sostuvo Que un partido que integró coalición Y ganó ta
podria participar en ta asignación de representación propadooaI

Lo anterior obedece a que en el estado de verecvz, seg ún noonativa que se aplicó en ese
eníoooes, en los llrti<ulos 68 de la Coostihici6n Po/ltica del Estado de V""""", d. Ignacio de la
Uave. asi como 16. 248. 2.9. 250 Ym del Códio}o_al do dicho estece, ee -.. que el
paI1ido que '*"""'"" la mayor~ <le >olas obIondria por ese principio la presidencia Y18srocatura,
QJaI fuenl el n6mOro <le_ que _ el ayvntonienlo. por lo que el resto ••.• para asignar
por 01 principio de __ propo¡tional. y para los l1VJIllcIpIosde mayor poblaciIin podrian ser
de hasta trece de representecton propon;:ional, de meoee que una 'tez irIlegrado el ayunlamiento
por ambos pl'"indpios podrian sumar hasta quince

Las regidurias eran asignadas. por disposICión expresa de la ley. a cada parltdo ponteo. incluyendo
al qUE obluvo la mayor eotacóo. de acuerdo al pnocpo de representacóo proporcional, y la
a~gnación se reeüzarta erroezanoo por el partido que hubtera ohlenidv la mayor cantsíec de votos
y, continuando en orden oececeo.e

De lo anterior, se logra desprendel que en .~ estado de Ver3Cfuz, por legla general. el partido
potilico que obtenía la milYOfia de '10105participaba eienás en la asignación de regidores por el
principio de representación proporcional, ello se debe a que teua una finalidad, lograr una
aproximada correspondencia entre los votos obtenidos 1 los cargos a ocupar. erare

Se justificaba la participación del partido queobtultO el mayor número de votos. porque de no ser ast,
mas Que l/f1premio serta un castigo el obtener la mayoria de voíos. ya que el gran 9Neso de
espacios a ocupar en el ayuntamienlo eran los de representacóa proporcional

Situación rnuy diversa se enceenea regulada en el estece de Tabasco para la a~nación de
regidores, pues romo ya se selialó, por el principio de mayorla relativa se elige a la mayor parle de
los ifltegranles, ccendo en Veracruz 13 mayorla de quienes integran el municipio SI; e1jg~ por el
principio de representacón proporciorlal

Por io Que la interprelación que se realice debe se! acorde a los principies tanto de mayorías como
de la proporciooalidad. atendiendo al concreto seierna qUE: rige en cada sistema estala! normeüvo.
pues es diferente de un Estado a otro

No obstante Que la magistrada YoIlí Gart:ía PJvarez expuso el razonamiento juridi
asunto cumpliendo con los requis«os de fundamenlaciOr.. motivadón y emaustividad e
articulos 14, 16, 17 Ydemás relativos y aplicables de .
Mexicanos, a pesar de esto y apartándose del orden coosütlK:.iorlai,
Regiooal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Feoerecén
Xalapa. verecuz, resuelve confirmando la seflleocía del 03 de agosto ::le
Ttibunal Electoral de Tabasco en el juicio TET"OC-7612Oí2.v y TET-J1431201
causando una violación al deredlo constitucional y un perjuicio a la adOra
Maritarmen Gercia Muñoz Aparicio y al Partido Acóóo Nacional:

Fojas &4y65

"RESUElVE

PRIMERO. Se acumula al recurso de reconsderecón identifICadocon la cíeve de expe$ente SUP~
REe-25312012, el diverso recurso identificado con la dave SUP-REe-254I2012; en consecuencia, SE
Ofdena glosar copia certificada de los puntos resOObYos de esta senteocia al e~tt: del recurso
acumulado.

SEGUNDO Se revecen las seueoces emitidas JXl' la Sala Re¡¡ional XaIapa el vetnlick>co de
_ da dos moldoce. al resolver los ¡U;OOs__ coo las daves SX-JDC-~12 y SX~
JRc.38I2012.

1ERCERO.Se revoca la san~cia díctada por el Trbmal8edoraI del Estado de Tabasal, el tres
de agosto <ledos mil doce. en los autos de los expedienles acumulados TET-JDC-7612012-V y TET·
Jl43-2012·1I1.

CUARTO. Para los efectos precisados en el lIlt~"TlO ccosroeraroo de esta sesteoca. se revoca el
2CU€fe'O CEJ2012i068, de fecha ocoo de jUbO oe dos mil ooce. dictado por el Consejo Estatal del
lns~wto Electoral y de Partcoacón Ciudad ••.na d'..' Tabasco."

De lo anterior. se coligen los efectos de la resolución, relativo a la asignación de

regidorts de representación proporcionar del Municipio de Centro. Tabasco,

asignándose a la fórmula integrada por Maricarmen Garda Mcooz Aparicio, como

propietaria y a Julia Macosay Lastra, como suplente, registradas por el Partido

Acción Nacional, a como se desprende del acuerdo enunciado en el considerando

18 del presente acuerdo

29. Que 12 Ley Electoral del Estado de Tabasco, en su articulo 137 fracción XXX

establece como una de las atnbuciones del Consejo Estatal. el dictar los Acuerdos
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efectivas las anteriores funciones y las demás que le \

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

necesarios para hacer

confiere la Ley.

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9 de la Constitución Politíca del Estado L1br

de T abasco y 137 fracción XXX, de la Ley Electoral del Estado de

Consejo Estatal en acatamiento a la resolución de la Sala Superior
, ~

Electoral del Poder Judicial de la Federación, expediente: 5UP-REC-253/2 R'~_
REC-25412012 acumulados, es competente para emitir el presente acuerdo, mediante

el cual otorga la constancia de asignación proporcional de regidores, a la fór:nula

registrada por el Partido Acción Nacional en el primer lugar de la lista correspondiente al

Municipio de Centro, integrada por MaricarmenGarcia Muñoz Aparicio, como

propietaria y Julia Macasay Lastra, como suplente.

Segundo- En acatamiento a la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, expediente SUP-.REC-253/2ü12 y 5UP·REC-25412012

acumulados, este Consejo Estatal, otorga la constancia de asignación proporcional de

regidores a la fórmula registrada por el Partido Acción Nacional en el primer lugar de la

lista correspondiente al Municipio de Centro, integrada por Maricarmen Garcia Muñoz

Apanc.o. como propietaria y Julia Macosay Lastra. corno :'St!plente, ciudadanos que

cumplen con los requisitos de elegibilidad que ,exige la Constítuctón Política del Estado

libre y Soberano de Tabasco y la LEY Electoral del Estado de Tabasco

Terc er o.. Túrnese copia del presente acuerdo a la Sala Superior del Tribun q~

del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales a que haya 1u9 ~(,)o~~~~~~
o~y- ...••.~

{
~

ff
cuarto.. Atendiendo a la relatividad de la sentencia. quedan intocadas

asignaciones efectuadas por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Ciudadana de Tabasco

Quinto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 136 de la Ley Electoral cel Estado de Tabasco y agréguese a la página de

internet del Instituto

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estata

Participación Ciudadana de Tabesco. en sesión extraordin

EN LA C1UDAD DE VlUAHr:RMOSA, CAPlT Al Da ES TADO DE T.4.OA$CO, A lOS TRES ous DEL filIE.S DE DtaEM6RE DEl/ÚtO DOS Mll

ooce, EL SUSCRITO ARMANDO X,AVtER MAL:OO"AOO AC05TA, SECRETARIO EJ€CUnvO DEl tNSnlVTO E1.ECTOflAl y OE

PARTICiPACiÓN CnJOADANA CE TABASCO, CON !-UNOAMENTO EN ro DISPUESTO POR El ARTICUlO 139, FRACclON xxrv DE LA UY
ElECTORAl DEL ESTADO DE TAeASCO. __ · · _

__ . .. ~ e E R TI F' e A --------------- __ • .

QUE LA PRESENTE COf'IA fOTOSTÁTléA CONS' A.NTE DE (1)lTRECE FOJAS emes. CONCUERDA EN TOOAS y CADA UNA D€ SUS

PARTES CON El. ORIGINAL DEl ACUERDO NliME,"O CE..7012t073 DE FECttA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑo POS MIL DOCE, EMlTlOO POR

El CONSEJO ESTA,TAL DEl. lNsTtTUTa EUC10RAL y DE PARTlCIPAClOl'l CIUDADANA DE TABASCO, MEDIAN'ff EL CUAL EH

••..CA,TANlIENTO A, LA RESOLUCION DE LA SAlA SuPERIOR DEL TRIBUNAl ELECTORAL OEL PQDER JUOIQAL D€ LA fEDERACIÓN,

EXPEOIOHE: SUp-REC-2.SmOU" SU~-REC_~'!Oll ACUMULADOS, OlaRGA LA CONSTANCIA DE ASiGHA.ClóN PROf'ORClQNAl DE

REGIDORES, A LA FÓRMULA REG!STRADA POR El PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN El PRIMER LUGAR DE LA USTA

CORRESPONDIENTE Al MUNICIPIO De CENTRO. lNTEG DA POR MARICARME GAR,CIA Mt,.H;IOZ APARICIO, COMO PROPIETARIA "

.IUl.IA MACOSAY LASTRA. COMO SUPLeNTE; OLE OBRA N EL ARCHIVO DE S INSTlTUCIOH, MISMO QUE TUVE A LA V!STA,- LAS

QUEseLlO, RUBRICOy F1RMO.----

SE EXP.,E PARA SER ENVU'OO A LA S.ECRELARlA- aJE EtOBIERNO DE ESTA o oe TABASC::O, PARA su pU8UCAetON fN El.~::'<o:~:;:;r'~:¡f:~?.,~,.-:-.."-~,-"'
¡~ .
~'\~ ~R s ~~ ~Ai~~~J>OACOS

~'. ~A,Q¡'~-¿?'
.,.~::;.~.!~r.:t,.~

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico,

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext 7561 de Villahermosa, Tabasco. .


